
Mediante esta opción, que se encuentra disponible en el Módulo SUNAT Operaciones
en Línea – SOL–  en SUNAT Virtual www.sunat.gob.pe, la empresa empleadora o
contratante podrá generar automáticamente el Certificado de Rentas y Retenciones. De
esta forma, ya no será necesario que llene formularios físicos y que se acerque a
presentarlos a nuestras oficinas.

Su forma de uso es sumamente simple, basta con acceder módulo SOL e ingresar los
datos que se muestran en la siguientes pantallas.

Ingrese su RUC,
Código y Clave para

acceder a SOL

Luego ingrese aquí
para acceder al

formulario N° 1692



Luego de ello se generará el certificado, conforme se muestra en el siguiente modelo, el
cual deberá ser firmado por el representante legal de la empresa y presentado por el
ciudadano extranjero a las autoridades del control migratorio al momento de salir del
país. Como podrá apreciar, la información que se muestra en éste es mínima y se
protege la reserva de la información.


